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bria didlO qlle era cierto el cargo qlle yo hacia. ma ninguna, i se nos presentó de una manera de
masiado indetermiilada. Por esto creo que deba la Co
mision respectiva entrar a formularlo mejor, i pre
sentarlo corno se presentan todos los demas proyec
tos que se someten a la deliberacioJl de la Cámara. 

Se levantó la se,ioll quedando CII tabla para la 
próxíma 105 mismos asuutos que e:itaban para la 
presente. 

SESION 20." OlllJlNARU EN 22 DE JULIO DE 18~;8. 

Se abrió a lal i ';, de la tarJe i selevalltó a las 3 i 3/í · 

Presidencia del seiíor Valen:.uela Castillo. 
Asistieron 47 señores Diputados. 

SüMARIO. 

Aprobaríon del acta.-Mocíon de los señores S~nta-:\Jaría 
i LastHrria.-Lectllra de un oficio del Senado.-Id. de 
dos informes de la Comi8ion de Lejíslacioll i .Justicia.
Id. de una solicitud de don Olllllingo Herrenl.-In
terpelacion del señor O:;3il al señor Ministro de Haelen
da.-Discu,jon de los poderes por la Serena.-Di"cu
síon del proyecto del seiíor Silva en que pide Hí,OOO 
pesos para la Cárcel PCllitenciaria.-Discusion de los 
arts. 31 a 1l elel proyecto do instruccion primaria. 

Leida i aprobada el acta de la sesioIl anterior, i 
ántes de pasar a la órden del dia: 

EL SEXUll S.lN·u-l\L\lúA.-En union con el Ho
llorable soltor Lastarria, tengo el honor de soml'ter 
a la Cámara uu proyecto que consta de un solo a r
tículo, pídiendo la reforma de la COllstitucioll dl'l 
allü 33. La necesidad de esta reforma es sentida i 
recollocida de lodos desde largo tiempo; sin crn
b:lfgo, como la Constilucioll prp.viellc que lI11 
pro)'Ccto dc leí tle esta naturaleza, para poder ser 
eonsiderado, se necesita que sea corroborado COil 
la firma de la cuarta parte, a lo ménos, delos seilures 
Diputados qU8 e,lénpresentes a lasesioll, así es que 
~uplico al sciior Pre.-idente para que se sirva eOIl
sultar a la 9Ctmilril, i ver si el proyecto sale apoya
do pur elnumer:) l(~gal de firmas. 

EL ";EXOR PCGA.-Permítame, seilor Presillente, 
quP asocie Illí 1J0mbre con el de los sellares Dipu
tad,,> autores del proyecto. 

1'.1.. Sll'iuU 1'IlAIIll.-l\1e parece que ántes de con
sultara la Sala, sería necesario qllC el sellor Presi
dL'ilte nos dijese d,~ qué manera está concebido este 
proyedo. Si se tr:lta de la reforma parcial de algu
nos artículos, o de la rofo, ma en jeneral de la Cons
titueíoll. Porque si 1.1 eosa fuese en el primer sen
tido, 110 lelldria tampoco inconveniente en poner mi 
firma en el proyecto; llera si fuese la segunda 
manera, quiero deGir, la reforma de toda la COIlS
titucioll del allo 1833, entónces me opongo a él. 

EL SE;\UI, S.\:'iTA-l'IlAIlÍA.-La reforma se hará l'n 
pI modo i en lo:; términos que se establecieren segun 
el resultndo del debate. 

EL SE'{OIl Jh"iSTHO DEL INTERIOR.-Segnn he 
comprendido, los autores del proyecto, pretenden 
que se consulte) la Cámara para que diga si se pro
nuncia en favor o en contra de él. Si bien la Cons
tilucíon ordl'na que para que pueda la Cámara to
lIlar en cOllsíder,lI:ílln un proyecto de lei de este 
carácter, debe ser apoyado por un cierto número de 
(irmas, veo, sin embargo, casi la imposibilidad de 
que la Cámara pueda decir si quiere firmar o no, 
porque el proyecto de que se trala no;tienc por for-

Pretender que nos ocupemos desde luego de un 
proyect.o de reforma concebido en los t¿rminJs que 
se ha presentado, me parece que sería excederse 
i ningullo podria a ménos de observar en este 
procedimiento un camino inusitado. Soi, pues, 
de opinion que el señor Presidente no debe ocupar
se en 'Ver si queremos firmar o no: déjes(~ el pro
vecto en la Secretaría de la Cámara a_ donde todos 
puedan consultarlo i le ponlll'án su firma si así lo 
creen. 

EL SEÑOR SANTA-:\JARÍA.-Debo hacerle observar 
al Honorable serlOr Ministro que Su Señoría habla 
bajo Ull supuesto equivocado.Nose trata de someter 
desde luego a debate el proyecto, sino de ver si se 
reune el número de firmas prescrito por la Consti
Lucion para que en seguida pueda la Cámara tomar
lo en consideracíon. 

La lei prescribe que para esto es preciso que el 
proyecto de reforma deba ser apoyado con la firma 
de la cnarta parte de los Diputados que estiÍn en la 
Cámara, i 110 encontrándose este número de lirmas, 
el Presidente recllélzará el proyedo~ Pero la lei no 
prescribl' dr) (Iue 5i) haya de entr()gar cópia del pro
yecto a cad'l 11110 de los Diputados, ni dejarlo en la 
Secretaría p;tra que se considere. No, sellar, 110 e~ 
l"te el CillllilJO que se pre~cribe: una vez presentado 
el proyectr) dpbe el sellOr Presidente leerlo a la Cá
mara i consultar cuáles son los Diputados que lo apo
yan con Sil firma, para la cornparacioll de este 
número COIl el total de los miembros qlle asistieron 
a la st'sion, i ver sí se ha obtenido la cuarta parte 
de votos para admitir el proyecto en caso l¡Ue la ha
ya o rechazarla en pi caso contrario. 

Est:1 práctica lJO es tampoco nueva, se ha ob,er
vado eil otra:; (l\;'lsiones que se han presl'ntado casos 
aná10gos: no s:', pues, porlJlIe tratándose del pro
yecto de reforma de la Constitucion se hayan de te
lIer tantos escrúpulos, miélltras los auto;'cs dei pro
yedo no creen illlroducir novedad alguna, some
tiéndose en todo a lo dispuesto por la COlrstitucion. 

EL SE5iOR PCG \.--Creo que lo:; sellüres Diputa
dos que quisiesen inscribirse en el proyecto pueden 
hacerlo, sin necesidad que el sellllr Plesidente los 
consulte, pues todos estamos oyemlo de lo qué se 
trata. 

EL SE\O!l LARRAl:\'.-Pido la lectura e1el artículo 
de la lei a <Jue se re{iCl'e la cuestion que estamos 
tratando. (Se leyó.) 

EL SllÑOH HEI\1I1lRL-:\Ie parece que si hubiése
mos de averiguar cuáles son los scltores Diputados 
que apoyan la mocion, saldrianlOs del apuro; pues 
creo que no tendríamos la cuarta parte del número 
de los que estún presentes. 

EL SEÑOR SILVA .• - Yo no estoi eu estado de po
der desde ahora juzgar de la conveniencia del 
proyecto que se !lOS propone. El asunto es demasia
do grave i de mucha responsabilidad; i aunque me 
opongo a que se apruebe en jeneral L'n la forma en 
que se nos ha presentado, creo, sin embargo, que el 
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proyecto deba limitarse a cierto número de artícu
los, i que tampoco se haya querido proponer la re
forma total de la Constitucion. Todas estas dudas 
me impiden dar el voto, i pido que se deje el asunto 
para otra discusion hasta que la Cámara se haya 
impuesto de una manera positiva del asunto sobre 
que quiere tratarse. 

EL SK'(OR LASTAlIRIA.-No sé qué embarazo pue
da haber para no seguir la práctica que se ha ob
servado en otros casos análogos: quiero decir, que 
los Diputados que apoyen el proJecto de reforma se 
levanten i pasen a poner su nombre 31 pié de la mo
CiOll. Si el número de los que firmen alcanza a lle
nar la disposicion de la lei, bueno; si por el contra
rio no llegara a formar la cuarta parte de Jos miem
IJros presentes, quedará rechazado el proyecto. 

EL SEÑOll PRESIDENTE.-Desde que ninguno de los 
señores Diputados se opone, adoptaremos el espe
diente propuesto porel señor Lastarria. 

Firmaron los señores Matta, Gallo (don Tomas), 
Gallo (don Custodio), Solar i Arteaga. 

EL SEÑOR REYEs.-La Cámara habrá observado 
que la mayor parte de los señores Diputados que 
simpatizan con mis ideas políticas, han puesto su 
firma al pié del proyecto, i no dudo que me babrán 
visto con sorpresa permanecer en mi asiento i no 
asociar mi nombre a los demas. Quiero esplicar 
cual ha sido la razon de mi conducta. 

Por regla jeneral, creo que laConstitucion de 33 
neeesita reforma en gran parte de sus artículos; 
pero no creo que todos ellos deban reformarse. Creo 
que alterar totalmente nuestra Carta fundamental, 
traeria al pais consecuencias mayores que los males 
que tratamos de evitar con este proyecto. Segun lo 
dispnestoen la Constitucion, cuando ulla Lejislatura 
decreta la reforma total o parcial de la Carta, está 
llamada a reconocer de ella la Lejislatura inmediata 
a la que propone. Estamos en el año 1858, en el 
1861 va a haber otra Lejislatura, pues la que debe 
dictar la reforma de la Constitucion va a ser elejida 
precisamente en la misma época que se van a reno
"Yar, ademas de estos funcionarios públicos, el Pre
sidente de la República. Reuniéndose, pues, estas 
dos circunstandas, habrá demasiados combustibles 
que pondrán en conflicto a la Hepública entera, i 
que pueden traer gravísimos males, que no será la 
obra de un dia el repararlos. Si a todo esto se le va 
agregar tambien la reforma de la Constitucion, iría
mos a aglomerar en un solo momento las pasiones 
políticas ¡los ódios i simpatías personales, de las cua
Jes estallarian inevitablemente las mas funestas des
gracias para nuestro pais, con la certeza casi de no 
)legar a salvar ninguno de los males que ahora nos 
proponemos, porque cualquiera resolucion i en
mienda que se decretara en igual circunstancia, sería 
siempre la obra de espíritus exaltados i de una ma
yoría prepotente. 

Ojalá que yo me engañara, pero conozco dema
siado a mi pais, i la esperiencia mas que la razon 
me confirma en mi juicio. 

A no ser las reflexiones que he espuesto, mui 
oportuna habria juzgado la lei de reforma parcial, 
como ántes he dicho, de nuestra Constitucion, por
que yo tambien, como los demas, la encuentro im-

perfcctísima i bajo muchos aspectos insuficiente pa
ra lograr los adelantos a que está llamada nuestra 
República. 

Ya he esplicado las razones que he tenido para no 
asociar mi nombre a los autores del proyecto de re
forma de la Constilucion; la creo fuera de tiempo, 
pero la considero necesaria. 

El. SEÑOR LASTARRIA.-Pido la palabra para sa
ber del señor Presidente si está abierto el debate; 
en este caso desearia que el señor Secretario me di
jese a cuanto asciende el número de los señores Di
putados que han firmado la mocion 

EL SEÑOR MENA.-Pido la palabra, señtlr Presi
dente, porque leyendo el arto 40 de la Constitucion 
me dió lugar a una duda que quisiera aclarar. El 
artículo dice así; (leyó.) ¿Puede, plH'S, iniciarse 
este proyecto de reforma de la Constitucion en la 
Cámara de Diputados? Esta es la duda que me ocu
rrió por la disposicion que veo sentada en el artícu
lo constitucional, por el cual me encuentro casi in
clinado a creer que solo a los señores Senadores les 
compete el derecho de iniciar un proyecto de esta 
naturaleza. 

El. SEÑOR LASTARRIA.-Para poder hablar, desea
ría que se dijese claramente si se establece el debate 
o no. 

EL SE~OIl PRESIDENTE.-Sí. señor, está abierto el 
debate sobre si se deben o no admitir las firmas. 

EL SEÑOIl LASTARRIA -Al promover esta lei de 
reforma, ni yo ni mi Honorable cólpga el señor 
Santa-María, podríamos imajinar que habrían sus
citádose tantas dificultades para poner atajo al pro
yecto. Pues 1'8 una cuestioH esta que hace muchos 
años que se debate, i sobre la cual todo el mundo 
tiene ya formada su opinion. Por consiguiente, es 
indudable que entre todos los señores Diputados 
que están presentes a esta sesion, no habrá uno solo 
para quien sea nuevo i estemporáneo el proyecto 
actual, i tantas opiniones no pueden ménos que 
ser divididas en dos. Habrá un cierto número 
que estarán por la reforma, otros que no la apoya
rán. Para resolver la cuestion, la lei es mui termi
nante, i dice: «(Para que este proyecto pueda dis
cutirse es preciso que sea apoyado por tantas firmas 
iguales a la cuarta parte de los Diputados que se 
encuentran reullidos al momento de su presenta
cion.)) Por quP. vamos nosotros ahora a dar nuevo 
jiro a la cuestion, querieudo interpretar malamen
te el art. 40 que se nos ha leido, cuando mui bien 
sabemos que lo que debe hacer el Senado, es deter
minar la rdorma misma, no el proyecto de reforma 
que estamos tratando? Por esto al señor Presidente 
no le queda mas (lue contar las firmas de los serlO
res Diputados que quieran asociarse a la mocion, i 
aprobarla en jeneral si el número total de esas lir
mas asciende a la cuarta parte como prescribe la 
lei, i rechazarlo en el caso contrario. 

El. SEÑOR PRESIDENTIl.-Las firmas están ya pues
tas al pié del proyecto, i creo que no llegan a formar 
\:J cuarta'parte, a ménos que algunos otros serl .. res 
Diputados no quieran tambien poner su nombre. 

Continuaron firmando los serlOres Santa-María 
(don Miguel), Puga, Covarrúbius, Concha, Infante i 
Ossa. 
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EL SES'OR MENA.-Es imposible que yo pueda aso- yor, i no sr' por qué se va a sobrecargar el Estado 

ciar mi nombre a los de mas hasta que no se me sa- de gast.os, mié/ltras esa caleta está a tan corta dis
que ue la duda que me asiste. Con las razones es- taneia del puerto de Taleahunano. Ahí sería preci
puestas por el Honorable sdior Diputauo por Val- so construir aduana, almacenes (iscales i todas las 
paraiso 110 he quedado satisfecho. Hago poresto in- oficinas públicas que 5011 indispensables para un 
dicacion paraque la Cámara seprollullcie, si r/l con- puerto mayor, creo que estas solas razones debe· 
sideracion al art. 40 de la Constitucion, corresponde rian ser suficientes para convencernos de la nece
la iniciativa d.'1 proyecto de reforma al Senado o a sidad en que la C5mara está de marchar COII pru
la Cámara de I)íputaoos: esta es la única dllictlltad dencia i con todo el acierto posible en esta cuestioll, 
que me a,;ist.e. recojiendo ántes datos i aun seria lalvez necesario 

El. SEÑOII VEUGA!L\.-:Ur parece que la dUfla que acompañar un plall para formar conciencia. 
ha m~n¡fL',!auo d Honorahle sellO\" Diputado por EL SE~OIl PRESlDE:'iTE.-Si ninguno de los seño
Valdiviil, Ita quedado mui bi(m resJl'lta con la razoa r('s Diputados se hubiese opuesto a la indicado n de 
que ha dado el sellar Lastarría. Ulla cosa es 1111 pro- Su Seo'oría, habria podido votarse; pero ya sr han 
yedo que propon!' la reforma de la COlIstitucion; opuesto dos, i me parece qlle la COlIstitucion no 
j otra co,a ('S el dictaminar el sentido en que debe me permite ya que se torne votacion. 
refúrrna"e. Estas son dos cosas mui di,tintas. La EL SE~ORP¡;GA.-Creo que la Cámara no puede 
primera pnedp competir a una como a otra Cúma- pronunciarse sin conocer ántes el proyrclo; por es
ra, i es la clwstion¡ que nos ot:upa al presente. La to rrpito que la primera lectura es indi"pellsdble. 
segunda, es a la que se refiere el ;¡rt. líO que se El senor Secretario leyó el proyecto. En seguida 
leyó, i Sll iniciativa es propia particularmellte del tomada la ,otacion si se debia o no omitir el trárni
Sellado. Pero ahora no se trata de redadar el S8n- te de preseripcion, resultaron tiO votos por la nega
tido de la reforma, si!lo de versi h cuarta parte de tiva contra 7. 
los Diputados que están en la (~ámara apoyan el pro- El. sE:ion hF.\'1TE.-Cuando se trató por pri
)'ecto en jeneral, para ell este caso ponerlo en segun- mera vez del proyedo de instruccion primaria, se 
da lectura. dejó ell ~llspellso para continuar ell la s('sion próxi-

De'pues de un corto dehate i sumadas las firmas ma, tomando conocimiellto de los dem,ls artículos 
de lo, oiellOres Diputados que apoyaban el proyecto, de que cOlista el proyecto, pero no sé por qué cir
resultaroll ser 12 de los ti7 que habian en la Sala, cunsLancia no se trató de él para dar preft'rencia al 
quedalldo el ProFcto para segunda lectura. proyPeto de lei que proponia una indemnizacion de 

En se~lIida se dió currlta: 16,000 pesos a favor de la casa Penitenciaria. Por 
1.0 De tlll oficio del Senado, acompañando apro- eom;iguiente, propollgo que desde luego ;;e continúe 

bada el proyecto de leí sobre hacer puerto mayor la cliscusion eI(! ese mismo proyecto para que elltre a 
el h3bilitado del Tomé. recolloeer la Cámara en los clemas artículos de que 

2.° De un informe de la Comision de Lejislacion s.~ compone, porque si dejamos pasal' diez o doce 
i Justicia sobre el proyecto de lei del Ejecutivo so- dias, como es mlli probable, se encontrará la Cáma
lira dotacion de jueces. ra siempre mas em!Jaraza(la en su resolucioll, hallán-

3.° De otro de la misma, opinando por la nocesi- doseenvuelta I'nlas demas cuestiones. 
dad de que la Cámara apruebe el proyecto de lei EL SE~Ol\ HEYEs.-lIace mucho tiempo que en 
sobre establecer 1111 juzgado de letras en Quillota. compaitía eI!'1 Honorable señor Diputado Covarrú-

a.o De ulla solieitlld de don Domingo Herrera, hias, tuve (,1 honor de presentar a la Cámara un 
pidi('/ldo jubilacion. Fué patrocinada por Ivs seilo- proyecto de lei sobre el nombramiellto de jueces 
res Yergara i Iteyos. COIl 3signacioll de los respectivos sueldos, el cual 

l~L SEÑOII PUGA.-Hago presente que ántes de mandado d('sde entóllres a Comision, no ha sido des· 
pasar a la órden del dia, deberia la Cámara cOllsi- pachado tollaYÍa. Sin emhargo, posteriormente a 
derar la importancia del proyecto de lei que nos esa fecha, el Ejecutivo inició otro para la dotacion 
trasmitió aprohado el Senado, sobre hacer puerto de jueces, el que pa':;,H!o a la misma Comision por 
mayorel del Tomé i suprimir la Aduana de COllcep- su informe, ha sido ya remitido a la Cámara con la 
cion. 1\1e permitiria, ptH'S, proponer al srñor 1're- aprobacion del Senado. 
sidellte, para que omitiéndose el trámite de pre,;- No puedo adivinar la causa de ese retardo, pues, 
cripcioll, se deje este proyecto en tabla para lapró- aunque yo tengo el hallar de hacer parte de la 
xima sesion. misma Comj,;ioll informante, he creido bien abste-

EL S¡¡:;¡OR LARRAIN.-YO desearia que jllstamen- nerme de solicitar el asunto, i por lo tanto, suplico 
te en vista de la importancia de eote prOFeta, la al SOllO!' Presidente para que diga a los demas 
Cámara recojiese todos los datos necesarios para miembros de la Comisioll que apuren el despacho 
juzgar con conocimiento i calma, pues 110 veo el eI!'l proyecto, bien sea aprobándolo como descchiÍn-
lUotivo de proceder COII tanta precipitaeioll. dolo. 

EL Sj,ÑOR GALLO (don Custodio).-No he oido la EL SEÑOR PI\ESIDENTE.-La indicacion misma que 
lectura del preyecto que se l/uiere poner en tabla acaba de hacer el señor Diputado i que han oido 
para la próxima sesion. Sin embargo, la cuestian los señol'l's miembros de la COl1lision, es bastante 
la juzgo bastalóte grave, se trata de hacer puerto para que sea tomada en eOllsideracion. 
mayor ulla citleta que dista solo lJul've millas del JI Eh SE 'ion OssA.-Antes de pasar a la órden del 
puerto mayor de Talcahuano. Ese punto Ha tiene dia, quisiera que el señor Ministro de Hacienda me 
todos los requisitos necesarios para un puerto ma- dljuse si el Gobierno tiene todavía depositada al-

20 
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guna cantidad grande o pequeña en la tesorería del 
banco de descuentos de Valparaiso. 

EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.-No existe ni 
un centavo. 

EL SEÑOR OilsA.-Hice esta pregunta porque ten
go a la vista el balance de la casa hasta junio, ¡veo 
en él una partida que dice: «tesorerlajeneral, 2,477 
pesos.» Quisiera, pues, que el señor Ministro de 
Hacienda me esplicase como sueede que no exis
tiendo eapital ninguno en el banco, aparece en su 
balance de junio 30 esta partida de la tesorería j e
llera\. 

EL SEÑOR l\fINISTIIO DE HACIE~DA.-Qllé fecha 
tiene ese ba 1 a n ce? 

EL SEÑOR O,s.\.-Treinta de junio. (Pasó el ba
lance al señor Miilistro para que lo rejistrara.) 

EL SI;ÑOlt MINISTRO 1IE HACIE:'iD,l.-No puedo 
asegurar si fué anteriormente a esta fecha cuando se 
jiró por los Ministros de la tesorería el último libra
miento contra el banco, esto no lo sé, pero creo que 
en esos últimos dias se jiró el saldo que quedaba en 
poder del banco. 

EL SEÑOR OS3A.-Suplico al selíor Ministro que 
me diga para la próxima srsion, en que fecha se jiró 
el último libramiento contra el banco de¡Valparaiso. 

Se pusieron en tab!a los poderes por la Serena. 
Despues de leido el informe jeneral de la Comi

sion calificadora, i otro informe particular del señor 
lluga: 

EL SEÑOH HEItREItA.-Sin oponerme por a hora a 
la aprobacion de estos poderes, pido que vuelvan 
nuevamente a Comision, a fin de que recoja. datos so
bre los tres puntos siguientes quP me ofreeen duda: 

1.0 Si en la convocacion de la Municipalidad que 
practicó el escrutinio se procedió con arrpglo a lo 
dispuesto en los arts. 20, 21 i 22 de la lei de 8 de 
noviembre de 18M. 

2.° Si la Municipalidad se integró con miembros 
de las Municipalidades anteriores; si se citó a estos 
conjuntamente con los miembros de la Municipali
dad que entónces funcionaba i cuantos concurrie
ron de unos i otros. 

3.° Una nómina de los individuos que formaron 
parte de las Municipalidades anteriores en cuatro 
períodos a lo ménos, con espresion de la época en 
que fueron munici pales. 

He dicho que la aprobacion que pueda dar la Cá
mara a estos poderes, 110 se opone a que yo entable 
reclamo ue nulidad sobre ellos, si, COIllO espero, los 
datos que someto a la Sala dan un resultado satis
factorio. 

Consultada la Sala sobre si se aprobaban o no los 
poderes en cuestion, resultaron 39 votos por la fir
mativa i 2 por la negativa. El reclamo del señor 
Herrera se mandó pasar 11 Comisiono 

EL ,EÑOR PRESI UE:'i'TE.-Se pondrá a votacion 
la indicacion del señor Herrera. 

EL Sll;¡OR HIiHRERA.-Entiendo que mi indica
cion no debe someterse a votacion. La Cámara no 
puede negarme este derecho que me acuerda la 
Constitllcion. 

Fué aprobado que pasaran de nuevo a Comision 
Jos poderes en cuestion, asi como el reclamo escrito 
del señor Diputado. 

EL SEÑOR MARIN.-Acabo de saber que se ha pre
sentado a la Cámara un proyecto de reforma de la 
Constitllcion, i no estando en la Sala en el momen
to en que lo hicieron los señores que apoyan dicho 
proyecto, no pude suscribirlo; pero creo Inber lle
gado en tiempo para teller yo tambien el hOllor de 
asociar mi nombre. (Suscribió.) 

En seguida se puso por la segunrla vez en tabla 
el proypcto de lei que destina 16,000 pesos de fon
dos nacionales para auxiliar los talleres de la casa 
Penitencia ria. 

EL SEÑOR GALtO (don Custodio) .-En la sesion 
pasada he pedido que se dejase .~ste proyecto para 
segunda discusion, porque habiéndose tratado de él 
en un momento en que no tellia en mi poder los 
antt'cedentt's sobre la materia, deseaba que se me 
diese lugar para probar con los respeetivús docu
mentos en la mano la verdad de rni aserto; aunque 
yo tambicn deseo de que se auxilie lo mas pronto 
ese establecilllípnto con la cantidad requpricla, para 
que puedan cuntinuarse los trabajos de los talleres. 
Creyendo, PUt'S, que cumpliría con mi promesa i 
con mi dl'IJer, presentando esus documentos aun
qlle se retardara algunos dias la resolucion del pro
yecto, asi quise haCl'rlo, tanto mas que en esa pri
mera sesion sp me qlliso dejar en descubierto, ha
ciéndome pasar por lijero en los cargos que yo ha
bia hecho a la administracion sobre el órden econó
mico que se habia observado en la iuversion de los 
capitales. Ahora que estamos en segunda discusion 
i ántes qlle pi('rda el derecho de usar de la palabra, 
como en vez pasada, voi a leer algunos trozos de las 
diferentps Memorias presentadas por el Honorable 
señor Ministro de Justicia, los cuales probarán que 
los talleres de la casa Penitenciaria Comenzaron a 
activarse en el alío 1850 i no en el de 1856 como 
habia dicho en la sesioll anterior el Honorable se
ñor Diputado por Cauquenes. El primero de estos 
trozos dice así (lee). En el siguiente ailo de 1851, 
el mismo sellOr '1linistro dpl ramo dando cuenta de 
esos talleres hablaba en estos términos (.lee). Mas 
tarde, en las Memorias del mismo sellOr Ministro 
por el alío de 1852, se encurntra que continúa 
aseverando estos mismos hechos (continúa leyen
do). Dice, pues, que los mismos presidarios se 
habian acostumbrado de tal manrra al trabajo, 
que aun ellos mismos pedían la ocupacion; ¡que 
por consiguiente, ya se habia conseguido tener
los, en su mayor parte, ocupados en las diferen
tes oficinas que se habían ~ctivado. Esto, pues, 
me parece que viene lllui bien en apoyo de lo que 
yo he dicho: qu(~ si hubiese habido huella adrniÍlis
tracion i arreglo en la casa, el estableeirniento ha
bria producido no solo para sostener los gastos de 
los talleres, sino que tambien habria dejado prove
cho. La Cámara recordará las razones COII que se 
me ha comba ti do este argumeftto, razones mui dé
biles i casi insignificantes. 

Aquí tengo un informe escrito que me ha sido 
dado por ulla persona que no quiero nombrar. Este 
informe dice que los talleres fueron fundados con 
tod0~ los recursos que creyó necesario el primer 
director que se puso a su cabeza. (El señor Dipu
tado leyó estos datos.) 
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Esta crecida suma que ha sido dada por el Go- mil pesos, ha sido el cargo de malversacion i de

bierno para el fomento de los talleres debió produ- [raudacion de fondos, cargo que a ser justificable no 
cir beneficios i no las pérdidas que se lamentan. Es- recaería solamente sobre los empleados i directores 
to nos dá ademas, por consecuencia, que el traba- del establecimiento, sino tambien sobre el mismo 
jo manual de los presidarios no ha alcanzado a pro- Gobierno que es el primer responsable de la cosa 
ducir ni aun para el pobre i escaso alimento que pública. Pero afortunadamellte las razone:> que 
ahí se les dá; de consiguiente, estos trabajadores no acaba de aducir el señor Diputado, no prueban nada 
han alcanzado a ganar en sus diferentes industrias de todo esto, i se limitan a probar solo que cn el es
cinco cpntavos diarios q~ees a lo sumo pi C(,?t? que I tablecimie.nt.o de !a P.enitenciaria ha habido .inexae
puede tener la mantenclOn de un hombre VIViendo tltud admllllstratlva I poco arreglo, por motIVO, co-

, en comunidad i con los alimentos que se dan en la mo dijo Su Señoría, de la poca intelijencia i buen 
Penitenciaria. No veo, pues, la razon porque se ha acuerdo entre los empicados, i porque los presos 
pretendido calificarme de lijero, pues, esta última lJuemaban a "eces madera tina en lugar de la leña 
opinion que ahora emito, bastaria hacer por sí eor['un. 
sola un cargo grave a esa administracíon, esto es Interesándome a mi tambien descubrir de que 
sin entrar en cuenta la suma ellorme que ántes he provenia la equivocacíon entre la cifra que se as('
indicado, i de la cual no se ha ~abido sacar prove- guraba haber sido entregada por el erario, me he 
cho alguno. Esto es mas que suficieflte para probar tomado el trabajo de rejistrar l'n compailía d~ otro 
a la Honorahlc Cámara que en ese establecimiento seilor Diputado las diferentes partidas consignadas 
no ha Existido un buen manC'jo l'll la ~~dministra- en los presupuestos, i son las siguientes' (lee) que 
cían i en los lalleres, i cuando hice presente esta todo, comprendido el sueldo dI! empleados, p~gll 
circunstallcia, fué para que en lo sucesivo se toma- de presos, gastos por vestuarios, alimentos, etc. for
sen medidas preventiva~ que evitasen el desórden mall un total de 156,999 pesos. Ahora examinando 
que ha existido hasta nuestros dlas, pudiendo asi la cuenta de illversioll, resulta que se han a5igllado 
ponerse la casa en un pié de arreglo que sirviese dl' para 103 demas gastos de los talleres las siguientes 
garantía en lo fuluro. cantidades: (lee) en todo sumall a 12,115 pesos. Nr) 

En la sesion anterior hice presente a la Cámara ,é, pues, de donde venga la slIma inmensa de 
que los empleados de la Penitenciaria me hahian di- 110,00J pesos que se é ice invertida en los tallere" 
cho que en el establecimiento se usaba como combus- a ménos que no se confundan en ellos las cantida
tibIe la jacarandái la caoba destinada a los trabajos de des entregadas para todos los gastos del estableci
los talleres i que en gran parte el déficit que apa- miento enjeneral. Me he tomado tambien el traha
recia provenia de esa falta de órden i de economía. jo de ir inspeccionando todos los d('cretos del Go
Hecuerdo ahora que el señor Diputado por Cauque- bienIO que se refieren a ese mismo objeto, i resulta 
nes quiso poner en ridículo esta justa observaeion, exactamente esta misma cantidad. E'itos, pues, SOIl 

contestando que no merecia la pena de anotar estas lús datos exactos que arroja la cuenta de inversioll. 
pequeileces, como si estas materias primeras no fue- Al mismo tiempo tomando cn cuenta las razones i 
ran de ningull valor; sin embargo, estoi convenci- datos que ha suministrado en la sesion precedente 
d() que la Honorable Cámara verá que esto unido a el Honorable sellOr Diputado por Codemu; se vé 
la mala intelijeneia de los administradores, deben que las cantil!ades que acusa son las mismas cuyo 
haber influido considcrablemente en la pérdida que total hace los 156,999 ps. que ya he dicho haber sido 
se nota. invertido por todos los gastos del establecimiento en 

Estoi convencido que no es ni a la Cámara ni a jeneral. Debo hacer presente ademas que la pérdida 
mí a quien toca velar sobre ese estahlecimiento si mas notable que se debe observar en esas clases de 
no al Gobierno; pero teniendo yo noticia de los he- talleres, ('s el gasto i consumo inmenso de hcrra
chos espuestos, quise hacerlos palpables ante la Sa- mienta i útiles de toda especie, que cuestan un ca
la para que sus miembros los apreciaran debida- pital notable i se dt'struyen casi ent\>riunente; por
mente al conceder la suma que se nos ha pedido. quP se gastan, se rompen i se pierden por eonse-

EL SE~Ol\ SECRETAkIO.-Las ra2.0nes que ahora cueneias casi inevitables. A un mayordomo por 
aduce el serlOr Diputado por Valparaiso, no están ejemplo, se le entregan cien cierras; doscientos 
conforme alacuestion que Su SerlOría 1);\ entablado martillos i los presos los pierden, los rompen, etc. 
desde el primer dia que se puso en tabla cste pro- Sale un mayordomo i entra otro ya se hace nuevo 
yecto_ Está bucno que el señor Diputado se limite inventario i se pasa por encima lo que se ha perdi
ahora en persuadir a la Cámara que el déficit dc do i no se eneuentra. De este modo es como se ave-
16,000 pesos no habria tenido lugar si hubiese habi- riguan las verdaderas pérdidas i que son casi inevi
do mejor administracion en el establecimiento. Pero tables en una Casa Pellitenciaria. Téngase presente 
desde que se dió primera lectura al proyecto, Su que la jeBle qne en ella se enseña no es la mas apta 
Señoría dijo que para justificar ese déficit, cra pre- para cl trabajo; al principio no tienen la menor idea 
ciso suponer una defraudaeion de los capital,'s que de las cosas i nccesariamente ánte, que esos hom
se habian ínvertido en la marcha de los talleres, i bres lleguen a ser de IIna utilidad, rompen herra
apoyaba este principio sobre el falso concepto de mientas de toda espeGie i echan, por cOllsiguiente, 
que el monto de las diferentes partidas que se ha- a perder ulla gran cantidad de madera, etc. Pero 
bian dado para ese ohjeto, ascendian a la injente estos darlOS son irremediables, i no se toma cuenta 
cantidad de 140,000 pesos basado sobre este prin- de ellos en los inyentarios; sin embargo, son pérdi
cipio, que pl'oduceria una diferencia de 115 a 1:20 das efectivas i lo que es peor, pérdidas coutÍnuas 



para esos talleres que están en perpétuo aprenti
saje. 

1 ademas, la ganancia que hace el país por eso esta
blrcimiento ¿debe a ea50 calcularse materialmente 
como pudiera hacerlo un particular cOlltando la en
trada i la salilla del capital? Es poca velltaja, pOI' 
vrlltllra, la dp devolver a la sociedad hombres úti
les i laboriosos? Supongamos que esta sola fuese la 
utilidad que se saca de lo, c'lI'¡!al('s invertidos ell 
los talleres ¿no sería ella ¡'",tallt,,·! Vcvolvit'udo a la 
socil'dad homhres capaces i lah'Jriosos ¿noe~ un ca
pital efl'ctivo que se pOlle en eircniadon en rl pais 
para ellriquecer la industria i el comercio'? COllsi
deremos todo ('sto, Sl'arnos un poco mas jenerosos 
en Iluestras miras, i en!óllces vrrrmos que en lugar 
¡]p IIn déficit aparece ulla utilidad ellorme, porque la 
t1t!lPmos calcular como ulla velllilja la dI' cntrpg~r 
hond¡res bUPflos i provechosos a la ,oeipdild d" dOllde 
se habian retirado perversos i malvados. Por mi lo di
go francamente: de ('se estab:ceimiento 110 drbpmos 
pretender otro beneficio que la moralidad, i la en
mienda. En base de estos principios i por las razo
Iles que he espuesto, crea, pues, quP podriamos dl' 
ulIa vez votar el proyecto que ya ha sido discntido 
hastante. 

Desput's de nn lijpro debe te en que tomó la pala
bra ('1 SPllOr Gallo (don Custodio; i pi 'seiíor ~¡ha 
don \Valdo, se votó el proyectosobre si se aprohabn 
o 110 el subsidio de U3,üOO pesosp;lra salvar el déficit 
de los talleres de la Penitenciaria,i resultó aprobado 
por unanimidad. 

El selto!' Silva pidió que 5e pasase el proyecto 
inmediatamente al Senado sin águardar la aproba
cion del a ;ta. 

No hahiéndose opuesto ningun señor Diputado, así 
se acordó. 

I~n tabla el proyecto de instrllccion primaria pa
ra cOlltinuar la primera lectura de los dema s artí
culos. 

Se pone en di,cusion el art. 31. Dcspues de leidi\ 
la modifil;acion propuesta en la sesioll antecedente 
por el señor Matta a este artículo, se suspendiú la 
sesion. 

A segunda hora continuó la discusion del artí
culo citado, i I'epitiósc la lectura de la Illodilicacion 
alltr¡]icha i la del artículo orijinal: 

EL SEÑOR VrlRGARA.- Pido que se observe el re
glamento, rl cual prescribe que cuando UH asullto 
cOlista de muchos artículos se haga su primera lec
tura aprrJbando los que la Cámara erre, i separan
do todos aquellos para los cuales se ha pedido se
gunda discusion; i no procl>der a examinar estos 
hasta no sabEr cuales fueron 105 artículos aprobados 
del proypdo, i cuales los que se han dejado para 
segunda discusion. 

Asi rué aprobado i se leyó el artículo 32 que se 
puso en discusion. 

EL SEXOR l\IATTA.-Creo que este artíeulo dC'ba 
suprinlirse. porque segun el 3rt. 151 de la Cons
titueion, está ya establecido que se concede estJ ills
peccion a la iustruccion primaria;por consiguiente, 
creo que no se pueden acordar estas facultades a 
otro cuerpo que no sea el de la Universid,ld que en
vuelve en sí este poder. 

EL SEÑOR MINI3TRO DE JUSTICIA.-Creo que la 
in,peccion de la universidad no se opone a lo dis
puesto para la instruccioll primaria, por consiguien
te, soi de opinion que deba de sllsistir el artículo. 

DC'jado el artículo para segunda discusion se leyó 
el 33. 

EL SEÑOR CONCITA.-Este artículo como Jos otros 
hasta el 4i inclusive están rel¡¡cionados eon el artí
culo 32 que se dejó para sl>gunrla discusioll; me pare
ce, pues, que 110 deberiamos cOllocer PII ellos hasta 
IlO haber disl'uti(lo i de!iberach ,obre el articulo 32. 
Este ere a la ill,;peccioll, los otros van e,tab!ecielldo 
la forma. i reglamplltar esta ills[le;:;cioil, por COI1-

siguirllte, es illútil tratnr de ellos hasta que no vea
mos cual será el aeuerdo que tOlllarú la Cámara 
sobre el artículo :H. Así rué cOllceJI<!'I. 

Los arh. 3:J a 42 ill<:!usivc, quedaroll para segun
da discusioll, despues de tratarse sobre cada uno 
en part:cular. 

Sobre (': art. 3~, el seilor Malta i/ldicó qlle el ins
pector d(> que J¡"bi:J esle artícll'o fllt',:e nombrado 
por el President:' de la Itepúblit;J; pero a propuesta 
del COlIspjo d,~ Illstruccion Pública. 

Al 36. el lIli:illlO seltor Matta propuso 'lile se le 
hiciern la siguiellte agrt'gacion: (t:,llbordillado al 
COIlSl'jO de Instruccion Pública. 

EL seÑOR VrmGARA (don Elljenio; pidi ,) la Sll

presioll del art. :n POí versar sobre maleria regla
mentaria. 

EL ¡mNon lIElIlIEIIA in\licó la supresioll de una 
parte del art. 39 desde la palabra cuidarán, i el 
sellOr :\Iatta pidió que terminase el artículo con la 
cláusula siguiente i pasarán sen1l'stralrnentc un in
forclC al inspector jeneral, sobrt> el estado de ellas. 

Sohre el 10, e: srñor Infante pirlió que se supri
miera, fundúndose en que el cargo de visitador, 
era de por sí mui laborioso para recargarlo con 
lluevas atenciones. 

Sobre el '12 el seltor Ileyes indieó que el Gobier
no debia prpsentar un plan di) sueldos para los in
dividuos de que trala este artículo. 

Puesto en discusioll el 43 que dice asi: 
"Los p(¡rrocos tienen derecho de inspeccionar i 

c( diriJir la em;eltanza relijiosa que se diere en la 
« escuela de su parróquia; i si no pudieren enmen
« dar los dl'fedos qne notan'n, los comunicarán a 
« la autoridad competente para que dicte su pronto 
« i eficaz remedio» 

EL SFÑOI\ !t()J)\UGUEZ espuso que era nrcesa
rio hacer algunas modificaciones en este articulo: 
que por el espíritu de toda lei, SP conocia el es
mero que queria introducirse en la ínstrucion pri
maria i pn virtud de la illtervencioll que el artícu
lo conferia a los párrocos, podría suceder que se 
adoptasen testo inadecuados. 

EL SEÑOR GALLO (doll Custodio) dijo que el ar
tículo parecía contrario a la libertad de enseñanza 
que introduciendo esta novedad, era probable que 
los frlijiosos reprobascn como un mal sistema todo 
método de instrllccion rplijíosa que)1O fuese con
forme al dogma católico: <Jl1e cn Valparaiso, por 
ejemplo, habian muchas escuelas i otros estableci
mientos dirijidos por protestantes, establecimientos 
que sin embargo eran pertimiJos por la Constitucion 
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1 por lacostumbre; que aprobar el artíoulo en cues- peligro que, en mi concepto, corremos si la ense
tion era dar un golpe terrible a la educacion de los 'ñanza relijiosa de las escuela no es dirijida por sa
que no profesasen el catolisismo, para lo cual no ha- cerdotes, i retirar a los párroco el derecho de jns., 
bia ninglln derecho. peccionarla i vijilarla que al mellas les .reoonoce el 

EL SEÑon POAllo.-Cullndo en las sesiones del año artículo. 
anterior, ,e discutia el art. 3. e del presellte proyec· EL SIlÑOR CONclIA opin6 tambiell por la sopre
to, pedí, en beneficio del interes político del pais, que sion de ese artículo, fundándose en que, a mas 
se suprimiese del plan de estudios de las escuelas de ser completamente inútil para el objeto, habia 
primarias elementales, el estudio de catecismo de re- el peligro de suscitar con él desagradahles eonOictos 
lijion, reservando este estudio para las escuelas entre los preceptorl's i los párrocos j aun entre las 
primarias superiores, que .. 1 mismo prolpcto man- altas autoridades civiles i relijiosas que tal corno 
da ",stall Ipcer en I;JS eabl:'eera~ de dl'pllrtampnto. Di- estaban IlIs cosas actualmente se cumplia mui bien 
go fJllC hirc esta indicacion ell el sentiJo del i!lleres con las obliglleiones reJijinslls en su enselianza, 
]Jolíti~o del pais, porque, tl'I1ipmlo presente el ar- EL SE>;OIl V Alus.-La hora es avanzada i aun
¡fculo constitucional que considera persona incom- que temo rnole,tar a la Sala, ocupándola por mas 
pleta ni ~iudadano que 110 sabe leer i escribir, me tirlllpo l·1I e,te asunt.o, sin Plllbargo, el jiro que ha 
pareció cOllvenipnle simpl¡¡¡cllr el plan o programa tomado la discusion me obliga a hacer algunas oh
de estudios de las escuelas lJrimarias cle111Cltlalcs, servaeiolles sobre el artículo fJue nos ocupa. 
re,Ervando ('/ estudio del catpc:smo i del sistema Se l('me que este artículo dé lugar a conllictos 
métrico de pesos i medidas para las escuelas prínu- entre la ilutoridad civil i la pclesiastica, que vaya 
rías superiores. a co~rtRr la libert;ul de ensri!illlz3. Por mi parte, 

No solo las exijencins del interes político del pais 110 abrigo semejalJte temores. Heconociéndose en 
me arrastraron a formular esa illdicacíon, sillo el pánoco el derecho de inspecei,mar la enselianza 
tambien él illteres mismo de la relijiolJ; porque en rehjiosa ('/1 IDs escllP!as, IJO se le impone nillgun 
mi cOllcepto i en cOllcepto de las !H'/'sollas espEl'i- deber; se le otorga una facultad fJue podrá o no 
melltadas a quienes he ('olisuItDdo sobre la mat('- hacer u;;n, liP¡[Un se lo dicte su concienCia i el deber 
ria, el psludio del catet'iSlllo de relijiolJ es de surna de su Illillistnio. Pero _e que escuela va pjer
imporLlIleia ijamas dehe confJarse su direccion silJo eer el párroco ese dprecho de inspeccion? La lei que 
a perso!l;ls mui competent('s i esperiml'ntadas, por- se discutf' rpconoce pscuelas privadas, sostenida a 
que 1'1 mellor error Cilios tres puntos eapitales que esrwllsas solo 1.10 particul<Hes, e,euplas públicas cos
contiene, ptH'¡]e Ilpgar a ser de mui fatales ClJlbe- ll'"das por el Estado. Acerca de las primeras, el 
c¡¡encias; peligro es este ljlH' se correria dljando el alt. 11 del proyécto JlO coneede a la autoridad pú
('sludio del cateeismo en el programa de la;, escuü- !lliea otra fllncion que la de velar sobre la morali
las primarias elemelltoles, en r,¡zon a qut' estas es- dad i ordell dl'l estab:ecllniento. EII Cll,lllto a los 
cm'la" segUII l'I proyecto no IJajaráll de uno l'n to- métodos de l'nseüanza i ramos de estudios que en 
da la HPJ)úbli~a, lo eu,,1 hae., illlposible que el es- él pn.fesen, la Il'i d,ja completa lillPrtad a sus 
tudio del catesismo ,pa en el);¡s dirijido por las pn- diredol'f's; en es la parte obr,1I1 bajo sn psclusiva 
sonas qlle consíclpro eompetl'llte,;, es dl'lú, por sa- re,ponsabilidad i por su propia cuenta. l'\o deben, 
cenlotes. P,'ro mi indicacion IlIal pntpndida o mal, p\le" trmen-!' que la in,;peecioll que el artkulo COIl
interprplada, de,;pprtú suceptibilidadl'S relijiosas en i flere a los pitrrocos vaya a ejercerse sobre ('scudas 
el seno de la Cámara i aun fllera de ella i al fin· dI' p:;ta especie, ni que su aplieacioll dé oríjen a los 
tuve que rdirarla cediendo al peso de la opinioll cOIlnidos fJ\le se ban insinuado. 
fundada pn ulla sllposicioll errónea. Ahora oigo al El artículo en discusioll va a obrar de lleno i 
HOllorahle señor Diputado por y,tlparaiso, que fué esclusivamente sobre las escuelas de la segunda cla
uno de los sellOres Diputados que en la discusioll del se. No debe perderse de vista que estasescnelas sos
art. 3,° se manifestó alarmado por mi indicacioll; tenidas con fondos fiscales o municipales, funcio
pedir que se suprima el art. fl3del proyecto porque nall bajo la inspeceion del Estado i están abiertas 
confiere a los curas el derecho de inspeccionar i di- a la jpneralidad de los habitantes, que son católicos 
rijir la enselianza relijiosa de las l'scllPlas. Veo en i que naturalmente desean se eduque a sus hijos en 
esta indicacion una falta notable de lójica. Cuando la relijion que creell verdadera. La IIlspeceion del 
se discutió el art. 3.° se me dijo que aunque el le- p{¡rroco vielle a ser ('n este caso una garantía para 
jislador Ipjislaba para el ciudadano era necesario los padres de familia de que a sus hijos se les ense
tener prespnte que el ciudadano era al mismo !la la relijioll que ellos profesan. 1 no se crea que 
tiempo católico, i que no era posible poner en sus esla garalltía es sin objdo. Tratamos de jeneralizar 
primeros alios en sus manos los testos de lectura, la instrueeion, de propagarla hastll en las últimas 
sin que al mismo tiempo se le enseIlaselllos prillci- e1ase;; de la sociedad: preciso l'S entúnces acomodar
pios fundamentales desu relijion. Pues bien, señor, se a lo que psta soci.edad exije de nosotros, preciso 
recordando la fliscusion de entónces, me permitiré es alejar todo motivo de rocelo que pueJa retraerla 
hacer presente a la Cámara que desde que el Esta- de móndar los nirlOs a las escnelas. 
do ha proelamado, en el art. 5.° de la Constitucion, Desde el momento que un padre concibiera re
ser su relijion la católica, apostólica i romana no de- celos acerca del jénero de la enseñanza relijiosa 
hemos esponernos al peligro de que en las.escuelas que se diese a sus hijos, lo ITlas natural sería que 
que sostipne, se enseñe otro catecismo o se enseñe los alejase de concurrir a lugares donde se iban a 
mal el de la relijion que el mismo ha proclamado; pervertir sus creencias o a viciar su corazon. La ins-

2~ 
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peccion del párroco puede obrar en estos casos de 
una manera favorable para combatir esos recelos i 
dar confianza a los padre~ que envian sus hijos a 
las escuelas. Es cierto que el artículo confiere 
a los párrocos algo mas que una mera inspeccion: 
les dá tambien el derecho de dirijir la enseñanza. 
Pero si se atien<le a los medios que pone en manos 
del párroco para hacer efectiva esa direccion se ve
l'á que ésta en poco o nada excede a la simple ins
peccion. Si a juicio del párroco, la enseñanza reli
jiosa no estuviese bien dirijida por el maestro, él 
puede entónces señalar el mejor medio de suminis
trarla; i si el preceptor rehusase ac{'ptar las indica
ciones del párroco, éste no puede proceder a tomar 
medida alguna por sí mismo, sino que, segun el ar
tículo, debe limitarse a dar cuenta a la autoridad 
competente, encargada de remediar los abusos que 
se noten en la enseñanza. Se vé, pues, que aun en 
el caso en que el conflicto es mas inminente, la lei 
toma un jiro que lo evita, i que dejando al precep
tor en posesion de las facultades de dirijir su esta
blecimiento, deja tambien al párroco en camino de 
poder remediar los abusos que observare. 

Esta inspeccion i direccion del párroco en la en
sellanza relijiosa, purde ser altamente saludab'e. La 
relijioll no está sujeta a discusiones en cuanto a sus 
dogmas, ellase impone a la razon; i cualquier error 
que se deslice en su {'nseñmza puede conducir in
sensiblemente a otros mayores. Por mas ~ptos que 
sean los preceptores a cuyas manos se wntie la en
sei'lallza pueden carecer, i no será estraño que ca
rezca, de la preparacion suficiente en jos ramos de 
instruccion relijiosa. Pueden a vect's vacilar sobre 
ciertos puntos dI' creencia, inculcar con debilidad o 
tihieza aquellos sobre los cuales profesan quizá ideas 
contrarias. Esta lucha interior del maestro, esta 
falta de fijesa en las doctrinas que enseña, jal1las se 
escapa aloJo suspicaz del alumno, pues, dígase lo 
que se quiera, la malicia es una cualidad que apa
rece en los niños au n ántes que se manifieste en 
ellos el ejercicio de otras facultades: i por efecto de 
esa suspicaeia, quizá se trasmiten a su razon las 
mismas vacilaciones, las dudas i fluctuaciones que 
observan en su preceptor. Esto es un mal grave 
que purde con facilidad salvarse mediante la asídua 
illspeccion del párroco. 

Pero habrá lugares, se dirá, en que el párroco no 
sea competente p3ra dirijir la enseñanza relijiosa. 
Aun en ese caso sería preferible al jóven de 16 a 18 
años que tienen ciertas ideas, i que al enseñarlas 
puede talvez trasmitirlas a los alumnos. 

Francamente, no concibo la existencia de los con
flictos que se temen. Entre quienes aparecerian? 
entre la Iglesia i el K,tado? Pero esto no es posi
hle, desde que el Estado confiere al párroco la fa
cultad de llenar ulla funcion de su milli:sterio. ¿En
tre el párroco i el maestro? Pero aquel no tiene 
medio alguno directo d¡¿ obrar sobre éste; sus flln
f:iolles se reducen a inspeccionar la enseilanza del 
~egul1do, i a da r cuell ta a la autoridad de los abll
SJS que observare, a fin de que eola los remedie por 
sí Iliisma. 

La materia es grave, la hora es avanzada, i co
mo este asunto ha de quedar para segunda discu-

sion, no quiero molestar mas a la Cámara con ob
servaciones que podrán tener lugar cuando aquella 
se verifique. 

EL SEÑOJl GuLO (dl)n Custodio) .-De ninguna 
manera "amos fuera de la lójica, suprimiendo el 
artículo en cuestion: tampoco seriamos inconse
cuentes, con el arto 5.° de la Constitucion politica. 
Es preciso convenir en que las ideas mas arraiga
das sobre relijion son aquellas que se inculcan en 
la infancia, es decir, en la casa de nuestros padres, 
i así no hai tanto peligro como se teme de que se 
pierdan los primeros sentimientos relijiosos. El arto 
5.° en nada se opon", a la indicacion qlle sostengo, 
pues solo versa sobre el ejercicio público de las reli
jiones dicidentes, i nada tiene que ¡ver con la ense
ñanza privada o la proporcionada en las escuelas del 
Estado. 

EL SflÑOR PR,\Do.--Jamas pude imajinarme que 
el sei'lor Diputado que deja la palabra, hubiese inter
pretado la indicacionque hice, cuando se discutia 
el art. 3.° del proyecto, como la interpretó la Re
vista Cotólica! Comprendo que la Revista haya po
dido suponer que yo hubiese pedido la supresioll de 
la enseñanza relijiosa en las escuelas primarias; sus 
redactores no estaban en la Cámara. Pero que el 
Honorable selwr Diputado por Valparaiso diga que 
al discutirse el art. a.O del proyecto, pedí que se su
primiese del programa de cstucUos de las escuelas 
primarias el catecismo de relijion, no lo comprendo! 
El señor Diputado se hallaba en la Sala cuando tu
vo lugar aquella discusion. Entónces, como lo re
cordarán aJgunos senores Diputados, pedí en el sen
tido del interes político del pais, i en el sentido del 
interes relijioso, porque vuelvo a repetirlo, doi su
ma importancia al estudio del catecismo, que su
primiese este estudio reservando para las escuelas 
superiores el programa de las escuelas primarias 
elementales. Pero entre mi indicacion i la que el 
Honorable señor Diputado me atribuye, la diferen
cia es del todo al todo. Una cosa es pedir la supre
SiOll del catecismo en las escuelas primarias elemen
tales, J otra es pedir la supresion de ese estudio en 
la~ escuelas de instruccion primaria, en jeneral. 

Ha dicho el Honorable sellOr Diputado que no 
encuentra incompatibilidad entre el arto 5.° de la 
Constitucion i la no intervencion de los párrocos en 
la enseñanza relijiosa de las escuelas primarias. Pa
ra mí la hai miéntras subsista el art. 5. o de la Cons
titucion; ahora si lo variamos, ya será otra cosa. 
Pero si la Constitllcioll en el artículo citado ha dicho: 
la relij ion del Estado es la católiea, apostólica i ro
mana, ¿podra el Estado tolerar que en la5 escuelas 
que él sostiene se enseüe la relijion por otro cate
cismo que el de la relijion qne el mismo ha procla
mado'! Para el Estado puede ser indifente un error 
ell jeografía o en historia, si se quiere; pero un 
error en la ensellanza de los principios fundamen
tales de su relijion, que el mismo proclama como 
relijion de la nacioll, no puede serie indiferente, i 
el medio de prevenir este peligro es la intervencion 
de los párrocos en la enseñanza relijiosa de las es
cuelas primarias que el artículo del proyecto les 
concede. 

Si como el señor Diputado acaba de esponer, el 
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objeto de su indieacion es impedir que los párrocos 
católicos molesten a los directores de escuelas par
ticulares, interviniendo con su vijilancia en la ense
ñanza relijiosa que den en sus escuelas particula
res, participo de las ideas del señor Diputado. Creo 
que la Constitucíon 110 se opone a que un sacerdo
te protestante o disidente instruya en una escuela 
particular en la relijion protestante a los niños Cll

yos padres convengan en que la reciban. 1 mucho 
deseo que los estraujeros en Chile gozen en toda StI 
plenitud, de los derechos que la Constitucion les 
otorga. Si el objeto, pues, de la indicacioll del se
ñor Diputado, es no impedir el progreso de las re
Iijiones desidentes, nada tellgo que decir. Haber si 
ell las escuelas privadas no se enspñe el catecismo 
de la relijion de Mahomal Pero no estoi de acue rdo 
en que pueda enseñarse en I~s que costea el Estado 
otra relijioll que la proclamada por él. 

Con lo que se levalltóla sesion, quedando en ta
tabla para la siguiente este mismo asunto; el pro
yecto de if~i sobre insl.:uccion pl'in1Jl'ia la caliGca
cíO'l sobre 105 poderes de la Serena. 

CA~URA DE SENADORES. 

tario arzobispal se le asignan 1,000 pesos. Consi
derando la secretaría arzolJispal como una de las 
oficinas principales de administracion, he creido 
del caso igualarla por la importancia de sus servi
cios i e"tension de sus trabajos a uno de los otros 
empleos de oficinas semejantes. Me he fijado par
ticularmente en los oficiales mayores de los Minis
terios que ganan 2,400 pesos, i en los secretario, 
de las Intendencias que jeneralmente ganan 1,200s 
sueldo mayor al del secretario arzobispal. Por esta 
razon hago indicacion para que a este empleado se 
le asignen por lo ménos 1,500 pesos. Siguiendo la 
lectura de esta partida, encuentro que falta la renla 
del Provisor i del Pro-vicario. l\Ie he informado de 
esta falta i he sabido que la renta de estos emplea
dos se deduce del ramo de dispensas i proclamas, i 
es sumamente exígua. El Provisor percibe por suel
do 600 pesos i el Pro-yicario 34. Conocidas como 
son las funciones de estos servidores que pueden 
compararse a las de un juez de letras, yo los igua
laria a estos fijándoles dotacion igual en el presu
puesto por 110 haber de qué dotarlos, i hago así 
mismo indicacion con este objeto. 

EL SEÑOR BAUIACEDA.-Yo tengo entendido que 
los sueldos deben fijarse por una leí especial. Si ve
nimos a fijar sueldos por el presupuesto, asi lo 
haremos año a año i en consecuencia irémos intro-

SESION 13.a ORDINARIA EN 23 DE JULIO DE 1858. duciendo un verdadero abuso. Me opongo formal-

P 'd . d t· - mente a éstO. 
reSl encla e SetlOf lJenavente. I EL SEÑOR CERDA.-El punto reprobado por el 

Asistencia de 103 señores Balmaceda, Cousiño, señor Senador ha sido muí antiguo, i en varias 
Echeverria, García de la Huerta, Larrain, Malte, 10caSiones la Cámara lo ha discutido mucho; pe
Perez, Toro, Salas, Valdez, Valenzuela i el sellor ro al fin ha prevalecido la costumbre de hacer algo 
Millístro de Justicia. no en contra de los sueldos, sino para aumentarlos 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió o modificarlos. Ahora, para dar nuevos sueldos. la 
cuenta: costumbre <]ue ha habido, es que siempre que hai 

1.0 De un Mensaje del Presidente de la Repúbli- alguno de estos casos se exije una lei particular; 
ca en que inicia un proyecto de lei sobre organi- m~s cuando es para aumentar o modificar un suel· 
zacíon de la oficina de vistas de la Aduana de Val- do, repito, se ha hecho por el presu puesto. Se dice 
paraiso; se reservó para segunda lectura; <]ue para esto se necesita una lei, i sedice que el pre-

2.° De un oficio de la Cámara de Diputados en supuesto es una leí que se discute como cualquiera 
qne participa haber negado su aprolJacion al pro- otra. Cuando en la sesion allterior tuve el hOllor de 
yedo de lei acordado por esta Cámara a favor de hacer algunas modiGcaciones, me hice cargo de es
doña Bosaf'Ío Rodriguez, quedó en tabla; ta dificultad, i dije para lIlí, que en atencion a esa 

3.° De una nota del ~eñor jeneral don Manllel práctica antigua podia proponer las modificaciones 
Búlnes contestalldo la carta que se le dirijió por que propuse i que la C;ímara aceptó. Sin embargo, 
~sta Cámara COll ocasion del fallecimiento del señor yo participo en algo de la opinion del sellOr Sena
Jeneral don Francisco Antonio Pinto, se malldó ar- dor, que ahora que se trata de crear nuevos em
chivar, i pleos se deberia hacer por una lei especial, pues, 

4.° ~e uos solicitudes, una de don Estévan Ca- ya es precj-¡o tratar con toda reflexion, tomar infor
vertollt , natural de Italia i avencindado en Valpa- mes, i por último mayores datos, mayores luces. 
raiso, para que declare el Senado se halla en el ea- Contrayéndome a la indicacion que se ha hecho, 
so de obtener carta de nnturaleza, i la otra de don ereo qtle puede dividirse en tres partes. La príme
Vicente Jara pal'a que se le dé como gratifica- ra i la única de que, a mi juicio, podemos ocup~r
cion el sueldo del redactor de seSiones del Senado nos es la que hace referencia al sueldo del secre
por desempeñar los tres destinos, incluso éste: tario i aun en esta me hallaria perplejo para votar. 
aquella pasó a la Comision de Gobierno, i ésta para No conozco sus trabajos, me parece al bulto será 
segunda lectura. poca la renta de que goza; pero no tengo noticia 

Continuó la discusion del presupuesto de gastos alguna exacta i desde que, como digo, no conozco 
públicos para el año 59 del Ministerio de Justicia, sus trabajos, no puedo apreciarlos debidamente. 
Culto e InstrucciOIl Pública. Si tuviera algunos antecedentes i en virtud de 

En discusioll la partida 14. ellos hallase ju,ta la illdicacion, la ceptaría, pues 
EL H5ioR LARRA.IN.-En esta partida tengo al- siempre soi mui indinado a mejorar la condicion 

¡junas observaciones que hacer. Primero al secre- de los empleados. A petícíon del señor Arzohispo 
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se dotó este empleado de la secretaría i dos oficia
les escribientes i jamas ha habido reclamo al
guno sobre la asignacion que en ese entónces se 
le acordó. En cuanto a fijar rentas al Vicario i 
Pro-vicario ya 1>1 cosa· varía, debe m Hillrarse, debe 
examinarse mejor. Yo para fallar en ello necesito 
tener conocimiento de los trabajos Je la oficina al 
cargo de estos emplea{los, e igualmente de las su
mas que allí se colectan por proelalllas i dlspense)s, 
de la inversion de es)s fondos i (le la aplieileion que 
de ellos se hace para sueldos. Re,;peeto a esto, IlW 

adhiero a la oplllion soure que se presente un pro-
.. yedo de leí. 

• EL SE~Oll LARllAI~ -Plledo dar algunos informes 
de los que seexijen. El secrdario gana, eomo se ha 
visto. 1,UOO pes'Js, i el sel\O.r Arzobispo se vé en la 
nel'esid,ld de aumentar esa dotacion COIl 200 pesos 
de su renta personal. Para una perwna de suposi
cion, de aptitudes, como .Jebe suponerse a este em
pleado, elaro es que esa renta es exígun, i sin ese 
UUllll'lltO habrian mas diJicultades qUI) al presente 
para pncolltrar Ulla persona idlínea. Respecto a los 
dllS otieiale,; de pluma, para los que el presupueto, 
tija 1,000 pesos, son inSI¡[¡I:ientl's, i el sellOr Arzo
bispo se vé tambien prel:isado a aUlm'ntar eSO:i em
pleados de su propia rellta. El Vicarill, por otra 
parte, gana solo 600 pe,;os i el Pro-Vicario 3í, 
siendo pagados del ramo ele elltrdJas de dispellSJs. 
Las I'ntradas de proclamas deben dist¡'ibuirse ell 
los I'stabiecimientos de Beneüceneia. En CUJIItO a 
la necesidad que se dice de un proyecto de leí, esta 
es una lei; pueden tenerse tocios informes necesa
rios i desde que siempre hJ. sido costllmbl'8 introdu
cir nuevos item en los presupue,;t'ls, no veo incon
veniente para que ahora se haga otro t IlItO. Sobre 
la importancia de los trabajos, ba~ta salwr qlle ei 
secretario arzobispal tiene a 3Il cargo toda la Dióce
sis i no se puede comparar su, sl~rvil:ios con los de 
un secretario de Intendencia, cuyo campo es mas 
reducido. ~Ie consta que el Arzobispo tiene que 
pagar de su renta para poder tener un buen secre· 
tario i si no ha hecho reclamo ya yo lo h;lgo presell
te. Repito que en cuanto a que ,e presente un pro
yecto de lei, no lo creo necesario. 

EL SEÑOR R'L:llHEIIA.-YO no me opongo a que 
se aumenten los sueldos a esos empleados; pero 
me opongo a que se aumenten en el presupuestl). 
Esto tendria para mí un gran embarazo: si se con
cede a la Cámara facultad para ello se concedería 
por el mismo prineipio facuitad p~ra disl~linllirlos. 
Me parece que esto está bien disclltido. Yo hago 
indicacion para que se apruebe la partida como es
tá coneebida, sin perjuicio de que despues se pueda 
tratar de lo que se pretende. 

EL SEÑOR PIIESlllNTE.-Se va a votar laindicacioll 
del sellor Balmaceda. 

El. SEÑOR LAItRAIN .-La indicacion, senol' Presi
dente, del seoor Balmaceda, ¿impide la cOllsiJera
cion de la mía? 

EL SEÑOR PRESIOENTE.-Las últimas indicacio
nes se votan primero, segun lo prescribe el H.egla
mento. 

El, SIl~OR LARRAlN.-No sé por qué Se me exija 
una lei especial para un aumento de sueldo, cuando 

la pr;íctica seguilla hasta la sesion anterior ha sid() 
todo lo contrario. 

EL SIlÑI)R CIlRoA.-Antes de proceder a esta vo
taeioll, yo pido la division por parte;; de la indi
cacioi\ del selior Larrain. Aum'mtar el sueldo del 
secretario se puede hacer, esta e5 la costumbre, dar 
IlUPVOS sneldos no. 

I<~L S~~~OR :\luJlcA.-La indie3cion del H<Jnorable 
s~iior Rllmact'da, tiende;) que se diga <¡tle el pre
sU~)lIesto!lo es lugar para dar m~yor,;; s\I<dd'lS 
en jiéni'l'al i no se reriel'l~ solo a la ill\lícaeioll hecha 
para aumentar la renta del secretario arziluíspal. 
Diráse por algullos qUI' pue,le en el presllpuesto 
l1.Ibl'r cc¡bida a aumentos, i yo entiendo todl) lo COII
trrio. Me parece un abu,io pernicioso que siernill'c 
se tla comiétido i al que, yo tamhien he eOlltribui'do. 
Los sueldos deben eoncederse por una leí e,pecial i 
no por 1I11 presupuesto que se hace todos lo~ auos 
recopilando tod,ls las leyes especiales i qlw se pasa a 
las Cámaras para consultarlas por pura fórmula. Sí 
ell el pre';Uplh'sto se puedell alterar lo;; sueldos au
meuLíndolo;;, h;ü¡ria tamblen, eom·j Sl~ Ita dicho, 
facultad para disminuirlo"', !o que verdadl'ramente 
sel'Í'! llll abu'io, lllla cO!'i'llpciO!l, i yo protesto en 
adelalltn no SlI'icribir ael,ls semejantes. Respecto a 
qUé' UIl ,ellO\' Selladol' elltielld.¡ que OUI~dan hacer
se <li,:I\I)S aUllwltt,¡.;. es el par()c,~r (Le uno, i puesta 
a YilL leilJll la ill,l¡cacio[l del sellol' BalmaceJa, le neo 
garú Sil voto si I,~ p.J/'cl'e, i los que ia acepten se lo 
(\irán apro[¡(¡II¡],)J¡¡ corno yo lo hago de pronto. 

I~I, ,"~{)Il PHll';[UE'iTE-5e va a votar la indica
CiOl1 del s,~i¡or Balmaceda, como que es la última 
que ,e h;\ hecho. 

EL SE~()I\ CEI\O L-Entiendo, señor, que el Re
~lalHento no solo autol'lza la divisioll por partes de 
la proposieioil que se debe votar, si!lO que lo pres
critle i la r,lz<)n solo uilsta para eomprelldorlo así. 
L:l proposieioll es com~leja i al discntirla para ma
yo!' intelijencia de los que tienen que votar, deue 
diviJirse. 

El, SE~OIl PRESIIlE'iTIl.-SerlOr, no hai proposi
cioll alguna comp:eja. se va a votar pri.nero solo la 
enmienda q'le a la in,licaeion del SI~ÜOI' Larrain se 
hizo i la que por R,'gllmento dl!be preferirse. 

EL sEÑon :\luJlC\.- Por proposicion compleja se 
COIl'iitlera aquella que co;)sta de muchas i diversas 
partes. El seitor llalm3(:eda no 113 hecho pronosi
cio!! algllna compleja ellilndo dice que no puede la 
Cántara auml~lltar o dismin!lir suell!os, ni m¿nos fi
j a l' otros lIuevos en el pre'iupuesto, sino iJ lle p<ll'a 
ello se lIecl'sita una leí t'special. No quiere decir 
otra cosa esa proposicioll. si esto debe ser así o asá. 
No cabe, pues, divisioll alguna i debe votarse la pl'i
mera por considerarse ulla enmienda a la que ante
riol'lnente se ha hecho. 

EL SllÑOIl PRESIDE'iTJi:.-Segull, pues, el Regla
mento, se vota (Himero la indicacioll del señor Bal
milct'da. 

l'llpsta a volacion dicha illdicacion, fué aceptada 
por 12 votos contra 2, i votada la partida lo fué por 
unanimidad. 

En discusíon la partida 15, rué aceptada como la 
anterior. 

En discusioll la p-artida 16. 
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El, SEÑOR CEIIOA.-Tres mil pesos hai en esta par

tida ,para auxiliar la constrnccioll del palacio del 
Obispo en la Serena, Desearia saber qué I)tra clase 
de auxilios se han darlo a esti' p:llacio. 

EL SEÑOR MINISTRO IlE JUSl'IcIA.-En el presll
~}uesto corriente se consult6 Lllnbien I~ partida de 
3,000 pesos con el mismo objeto que aparece en el 
actual que se diseute, es decir, para la con,tfllccioll 
de la casa-palacio-episcopal. Ahora se h,¡ hecho pre
sente al Gobierno que aun no se ha coneluid:) su 
repar,1cilHl i (PW el IIlleVO g,lsto asecnderia a;,):) 
3,000 pesos consultados. Estos son lo,; Ú¡¡iCI)" auxi
lios q U8 se p r8,t,1 rú 11 . 

EL SE'\OH CE!liI.\.-EI selior Ohispo de !a Serena 
es el mas riro de los Obi,pos de Chile í p:de CbCl
palacio i pide que se le COll1pOll'(a. Yo nil'g'l mi 
aprobacioll a esta p:¡rlilla. Tod,)s I,)s Obi:-pos Ilabi
tan sus casas p:lrticulares, salvo el d,! Chil,Jé ¡¡lle se 
le dá urlJ biplI miserahle a su di¡.jllitJ,d. g¡ de COll
cepciofl no s6 'l!lC la tenga i el de :-lantiag ') vive en 
la suya, Hago illdicacioll para f¡tW se suprima ese 
item. 

EL SE';UI: \h:J1CA. -No me fijilré ell si el Reve
rendo Obi,po d,' la :-lerenll sea hombre rico, tellg,l 
dinero, ek", si lo tiene, lo cel,~bl'aré Illl't:hr) i (h's¡>,¡· 
ria qne todos f'tl<'sen tan ricos l'om,¡ éi; i sí, me ,h
tendré en qUl! tielle una ca,l pir,¡ 'iIW l¡:lb¡L~ i 'l!l:~ 
esa casa es tkl Fisco. Así COll]') (d _\¡'zIJh:,.;po de ~¡¡l·· 
tiago tiene su casa-pala,:io 'I'¡P 1\:1 vive el! ella, 
pues parece Ili) ,.;e concluirá j:.\lll lS, ¿por t¡lll' ilO It¡ 
dn tener :'''S'l ('1 O~)ispo tle la :-l{~rella'! Oj¡iá la tll
vieran todos lo,., d,~m~s Ohi'[Hh de lel !t"púhlica COII 

sU curia. Algnn hueco se hil de dar al Prelado [);1ra 
que viva, En Chiloé tiene ,,1 Obispo su casa i por 
consiguiente, se ha he,gho otro tanto al presente COIl 
el de la ~;errma; cn Concepcion es prohahle que la 
tenga, i entóllce, ('n Coquimbo ¡.pOi' t¡llé no la In 
de tener? Procurar casas a los Ohi,po,; es ahorrar 
gastos dc alquileres, pues en elhs tendrán sn, cu
rias, i a rnai sería impropio qnp Sus Seiiorías vi vie
sen en una parte i el dt'spacho lo tuviest'n en otra. 
teniendo diariamente que trasladarse a él. Si ~e le 
da casa a un Ohispo no se la ha de llevar, sino qne 
habrá ya para cuantos vengan. 

POI' otra parte, si esa cas ¡ ya se compró, ¿có
mo parirá haeerse que todos los (}lw le slIcedln la 
tengan igualmente'? No dejarla destruirse. Se com
pró i corno fnese necesario refaceionarla es q'le se 
eonultan a,ooo pesos, i si la casa es del fi,;co, él de
he cuidar de ella. Yo creo qne la partida debe apro
harse. 

Habiendo el señor Cerda retirarlo su indicacion, 
se votó la partida i fué aprobada por unanimidad. 

La partida 17 fué del mismo modo aprobada. 
En discllsion la partida 18. 
EL SE~OR CrlllIJ . .\,-En esta partida hai dos ítem 

uno de 70,000 pesos para fábrica de i:;lesias i otro 
de 30,000 para la refaccion de la Catedral de San
tiago. He pedido los antecedentes respecto a los 
fonrlos invertidos en esta última i el resultado es 
que se han invertido en el arlO 56, 25,000 pesos, en 
el 57, 25,000, en el 58, 10,000, i quedan en cajas 
por invertirse de lo presupuestado para este año, 
20,000; son, pues, 80,000 pesos los que van libra-

dos para la refJccion de la Catt'dral. No sé cUlldo 
se acabe esta obra, o si tleméll'ar¡í mas tiempo, i de 
aiio en auo se irá retardJndo i pidiGildose para lo 
mismo. Yo hago indicacioll para que se refunda en 
llllsolo item los dos i se deje UIlO solo de 80,000 
pesos para fábricas de iglesias. 

EL sldoR :\I1NISTllO () '. JUSl'ICIA,-Para espresar 
las sumas invertid'!s en los altos 5ü i 51 me ¡'eferiró 
a los d~ la ClJent·l d0 i'l v~)rsioll i segulI ella aparc
ee la c:lntdad de 5(),0()J ¡WSIH. En el presfmte ar-1O 
,e tl'lll eiltre:;,III,) tle ),) PI'l),;Up!ICstatlo t O,OJO p(~S()s. 
El t(¡[¡í8l'110 In creído safi::ie:lte par,1 la co;¡clusioll 
del tl'allljlJ la G;llltid¡d de) ;lO,OD, i por ('ciO se lij,¡ 
en el pre,upn",;to del aa l) venidero, Sin el11bar¡~o, 
!a p,¡rtida de S'),O()!) (1"1) Sl' pl'Opo:w no eoat.rai'Ía 
e,Lls mira,;. pU:J'; tilla vez invertido;; los 20,00 ° 
qlw f'(~,;tal} ti('1 prt~,ll¡JlH!,to célrriellte, Sé) c;¡lc,¡(a en 
1O,O()() lo lJl¡', hite par,} la conclusioll. 

EL SE~,)f\ H¡;JIC \.-S,)¡.jun In espue-to por el se
lwr jIilli,tro, \lila v:Hiacioll a la partida c,; de pura 
eert)!nllllia, PIII';; de todos m(~d()s segun él se gas
tarúlI los JO,OOO pe,os preSuptw:itado,; i lo único a 
que todo tju,",larú n!dllcido es a rebdj:J,f de la par
tidel del pre,;upuesto \lIlJ sum:1 qne se invertiria 
PH';¡ el aCIO pntrante i (J,1i'h por librada CII este. 
jiée el seiior 'Irni,.;tro, tI,ld'l ca,o que se gastase en 
",te año sobre jos 10,00:) peso) yl invertidos otros 
~iO,OO() f1HS, Pl¡eclo ael) ,t:ll' 1,1 in li':al:ioi\ del señor 
SI~ll'ldor Cerda, de otro n]:)do est;í dicho que no. 
Sil'lld,J 1'ii b aeeptacioll dld Sl~flOr i\Iirllstro, ¿de 
q!lJ serviría la iinuvac:ion q¡¡C se pretl)IIlJe? Ten
drian mlli blh~fl cuidado di' qlle salga de las arcas 
nacionale3 e.ia cantidad ,íntes de (lile concluya de 
n'jir el presupuesto aett"l!. ( 8ntlÍnces qu P vamos 
a lucer'? Si nl~cesitan lo, :]:),00:) pe,os, démo"los, 
procllrem\JS q'le concluya pronto una obra que co-
1\1:) esta, debl' st)r atendida 8spl~cialmente, la reco
mend:lremos al Honorable seilor Millistro, i yo In 
hag'o de.,tle luego, una venLIl]()rJ inspeccion sobre el 
trab.ljo. Pero el cambio de la partida, repito, no 
cOll;;igue el objeto prOpnl)sto, sino el hacer salir de 
un gOlpe esa fuerte sllma de 20,000 pesos de la te~, 
sort~ría j"flera!. 

El, S:d')R .\lINrSI'!\O DE JUSTICL-l.-~o es posible 
asc:.;urar f)\le lo,; :'>"J,OOO pe~o,; se inviel'tan en el 
pre,ellte úlO. ~I) hace mucho tiem¡lO se libraron 
los 10,000 que se consideran invertidos de lo presu
pupstado, i como la estacion no permite mucha ac
tividad en los tra,bajos, es que no se ha librado mas. 
En el caso de que no se alcanzaren a invertir los 
20,000, yo creo que dt~be informarse i entónces el 
Gobicrllo solo darú lo que se crea nece;;ario, Desde 
el año en que se COIUenzaron diclws trabajos, sc 

,les ha prestado la atencion posible i la demora en 
su eonclllsiotl es eon,eellencia de la naturall'za du 
e!lo~. He dicho i repito que lo que se calcula por 
invertirse será lo presupuestado I COIUO la índiea
cion en liada contribuiria a disminuir esa suma, cs 
que la aceptaba. 

Rr. SldO!l CERIlA.-La razon principal que tengo 
para pedir se refunda en un solo item esta partida, 
es que siendo gastos de un mismo jénero no deben 
separarse. Unidos los dos item el Gobierno entón
ces dará a la Iglesia Catedral de los 80,000 pesos lo 
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que crea necesario; si necesita 10, 20, 30 o 40,000, 
se les dará, si necesitan otras Iglesias con mas ur
jencia, le dará ménos o dirá a las demas que está 
toda la partida distribuida. Si necesita mas dinero 
con este objeto, pediria un suplemento i nunca le 
faltaria como subvenir a jas necesidades que ~e 
presentaren. 

El. SEÑOR l\Il:JlcA.-E,tos item especiales SOIl 

precisos. Llega el primero de enero de cada aíio, 
cuando ya ocurren los peticionarios de todas partes 
al Ministerio con el fin d0 obtener algo; porque ha 
de notarse que adu;:lllIt'lde los templos en toda la 
Hepública están en cOlIstrut:eion ijningunose cone/u
)"e. Todos quieren algo consl'guir, de modo que pa
ra contentarlos se va dando cada a¡1O un poco, para 
que suban una vam mas los cimientos, para poner 
tres vigas, etc. i despues paralizar la obra hasta el 
año entrante. Este sistema es malo, es pernicioso i 
aun eontrllfio a los mismos intereses. Para mí ten
go tlue debian hacerse estos trabajos por un subhas
tador bajo la vijilancia del respectivo InjPlliero, i 
así se acabarian mas pronto. Yo pntiendo que el tin 
1:011 que se ha puesto el item de 30,000 pesos por 
separado, no es otro que para evitar la plilga, la 
peste de peticiones que habria aumentada la partida 
j de ese modo evitar a"í mismo compromisos i dar 
eonclusio11 pronta a los trabajos como debía hacerse 
con todos los del lIlismo jénero que hubieren. 

EL SEÑOR BALJ<I.\CEI>A.-YO creo que no hai ne
cesidad de alterar la partida, desde que 30,000 pe
SIlS se asignall para la Iglesia de Santiago i se cree 
será lo que se inyierta, i 70,000 se destinan para 
las demas de la Hepública, reasumiendo estas d03 
cantidades en una de 80,000 pesos, sucederia (lue 
teniendo que gastarse en Santiago los 30,OOJ i de·
ducirlos de tO, se iba a quitar a ras otras, lo que 
no sería del caso. Aceptando, pues, la indicacion no 
hacemos mas que privarde recursos a todas por dar
le a la de Santiago. 

Puesta a votacion la indicacion del señor CenIa, 
resultó desechada por 10 votos c011tra 4, i la partida 
por unanimidad. 

En discucion la partida 19 fué unanimemente 
aceptada i ¡¡si mismo lo fueron las siguie11tes hasta 
la 21 inclusive. 

En discusion la 22. 
!'" EL SEÑOR CEl'tDA.-Voi a hacer referenciaalitem 
7.° de esta partida. A fines del siglo pasado el !tei 
de España mandó que se celebrase el ,corpus con 
octava, i mandó asi mismo que los oidores costea
sen un dia de la semana la funciono A,i rfué como 
se estableció esta funcion de corpus, hasta que vi
no el Gobierno Patrio i se distribuyó del modo si
guiente: primer dia i octavo la Catedral i esclavo
nia, segundo dia el Presidellte de la república, ter
cer dia la Corte Suprema, cuarto dia la Corte de 
Apelaciones, quinto dia el Consulado de Comercio, 
6. 0 dia la Contaduria Mayor i sétimo dia el Cabildo. 

Este es el úrden de la distrihucion. Masluego que 
el Consulado de Comercio díjo: )"0 no pago, ánles 
tenia fondos de que disponer ahora no los tengo. 
La ContadUría Mayor,rlij'): tambien, yo no pago,án
tes tenia fondos mios, mas ahora no los tengo; i el1-
t01lCeS el fisco dijo yo pagaré el quinto i sesto dias, 

miéntras tanto, el Presidente, las Cortes i el Cabil· 
do han quedado con la obligacion de contribuir a 
esa [uncÍolI con tOO pesos cada uno. Me pal'ece que 
ahora debemos operar una reforma en esto, dispo~ 
niendo se aumente el item de la partida a 600 pe
sos, diciéndose para los dias de la octava de corpus_ 
Es una funcion relijiosa que no puede suprimirse 
i no es propio tampoco que pese esa conlribucion 
sobre algunos. Creo, pues, que debe adoptarse la 
indicacioll que propongo, i que no habrá necesidad 
de una lei nueva desde que no hai aIteracÍolI alguna 
de sueldo,;, i.tiene por objeto evitar cosas muí de
sagradahles. 

EL SE¡";OR l\!UJlCA-Yo apoyo la indicacion que se 
ha hecho, pues no hallo del caso que se observe un 
mandato que no rije i quese observa COIl mui mala 
od:o:údad. He estado en mnchas ocasiones por no 
contribuir de mi parte con co.'a alguna, porque 
para mi la cédula oe Carlos III i las gabelas anexas 
a ella se acabaron tiempo há, i ni en ella tampoco 
se dijo que mi sueldo debia descontarse. Ellla Cor
te de Apelaciones se paga aetualmente por la [un
cion mas de tOo pesos, dpode que hasta los sermo
IH"8 han ellcarecido. La cOllstJtucion de 37 habieu
do sido posterior a ese edieto, le quitó todasu fuer
za, i ningullo estamos obligados a esa contribu
cion de manera qae el dia menos pemado le niego 
mi subsidio i aunque me censuren, se me demande, 
HO Ir! pago, yo no haré el menorcaso de la censura i 
lIingull juez me podrá obligar a ello. Me parece [me· 
no que halla fllncion de corpus, pero que se qui.te 
esa gabela i sup;-imall todas las que hallan de ese Jé
nerc. Hecnerdo ahora una ocurrencia acaecida en los 
Andes siendo vo Ministro de Justicia. Con ocasioll 
de una fUIlCiol} de corpus se obligaba a los comer
ciantes aconstruir altares, estos se negaron a ello i 
se interpuso l-a querella para obligarlos, i se resol
vi6 a [ayor de dichos comerciantes. La Constitucion, 
pues, es mui pm,terior a Cárlos IU, i yo pregunto 
a mas, ¿la lei dI! asignaciones es anteriol o poste
rior a ese edicto? Claro es que es lo segundo i por 
ella se dijo que los miembros de la Suprema Corte, 
gana,-;en (1,000 pesos, i los de la de Apelaciones, 
3,500, i entónc(,s, ¿con qué título se les quita una 
parte de su sueldo? Al Presidente de la Hepública 
se le asignaron 12,000 pesos, i con qué título asi 
mismo se le quita? Si el fisco quiere hacerlo que le 
lije una asignacion, de otro modo, que se arbitren 
recn rsos. 

Consultada la Sala sobre la indicacion del señor 
Cerda, fué aceptada por unani midad, i e n conse
cuencia la partida. Suspendióse la discusion del 
presupuesto. 

Tomóse despues en consideracion el proyecto de 
lei acordado por la otra Cámara, concediendo carta 
de nacionalidad al doctor don Gabriel Ocampo, co
mo muestra de reconocimiento a los sf)rvicios que 
ha prestado al pais, i puesto en discusion jeneral i 
particular por constar de un solo artículo, fué apro
vado por unanimidad. 

Constituida la Sala en sesioll secre~a, pasó a ocu
parse de solicitudes particulares. Dada segunda lec,.. 
tura a la del jeneral don BeJljamin Viel, fué uná
nimemente aprobada. Dióse igualmente segunda 
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I('ctura a la del ayudante mayor retirado don Fran
cisco Javier Guevara, la de dúña l.ármen Arriaga
da, la de doila Margarita A varia i la de don Diego 
Guzman; las dos primeras fueron ad mitidas acor
dándoseles ('1 proIecto de lei competente, i las dos 
restantes dps('('hadas. 

OCUpÓSl', por último la Sala del oficio de la otra 
Cámara en que conlllnica haber negado su [Iproba
cion al proyecto de lei ~cordado por esta, a favor dp 
doña Rosario Rodríguez, i consultada sohre si insis
tia o no en su acuerdo, resol vió la al1rmati va por 
unanimidad. . 

A indicacion del señor Sellador l\lujica, se acor
dó comunicar esta resolucion a la otra Cámara sin 
esperar la aprobacion del acta. 

Se levantó la sesion. 

C!UUUA DE DlPUTADOS. 

SESION 21." ORDIN ARIA !IN 24 nI! JU1.l0 DE 1858. 

Se abrió a la ,1 '/2 ue la lante i se levantó a las 4 i 'l. 
Presideneia el:;l seí'íoJ' Valenwela Castillo. 

Asistieron 51 sellOres Diputados. 

SU:\L\IUO. 

primero sobre la solicitud de don Nicolas. Maruri, 
pidiendo que se le cOllceda por ulla sola vez cierta 
cantidad en recompensa de sus servicios; i el se
gundo sobre la de dOlla Petronila Soto, viuda del 
Telliente Coronel graduado don Pedro María Pan
taja, pidiendo moulepío militar: ámbas quedaron 
tambien en tabla. 

Por último, dióse cuenta de una solicitud del te
niente de artillería retirado don Francisco Arellano 
pidiendo abOllO de cierto tiempo de servicios, la 
que se remitió a la Comision de Peticiones. 

EL SIlÑOI\ ASTAIlUlIUAGA.--,En la sesion anterior 
habia quedado de tomarse en consideracion la mo
cion presentada por algunos señores Diputados, 
para conceder una subvencion a la viuda e hijos del 
finado don Manuel Talavera, sin embargo, no se 
ha hecho. Suplico, pues, al sellOr Presidellte, para 
que la ponga en discllsion hoi mismo. 

EL SEÑUR PItIlSIDENTE.-Está en tabla con todas 
las demas que deben tratarse en la presente sesion. 

EL sE~on V ARAs.-EI proyecto de reforma pre
sentado en la sesioll última por los señores Diputa
dos de la Serena i Valparaiso, se ha mandado pasar 
a Comisioll; pero no me parece que estamos en ese 
caso por faltor al proyPeto una de las condiciones 
esenciales que debe tener segun lo prescrito por la 
lei. Para que un proyecto de reforma iniciado por 
cualquiera de las dos Cámaras pueda tomarse en 

Aprobacion del arta.-Proyeclo ele lei sobre conlribuciolJ cOilsideracioll, la lei pre,cribe dos cosas. Primera-
de carruajes ¡'Il los de"artalllolltos de Quillota i San mente, que el provecto venga apoyado por la cnarta 
Felipe.-Nota de los Ministros del Tesoro.-Tres infor J 

mes de la COlJlision do Ilacienda.- lliJS informps de la parte a lo múnos de los miembros presentes en el 
Comision ~¡iiilar.-Soliclllld del leni"nlc retirado de dia de su pre,entacion. 1 segundo. que se especi[i
artillería don Fr,ltICISCO .\rellano. -DisCIISioll del pro quen uno por uno los artículos que se pretenden re
yecto de reforma de la Conslitucion.-Vo[acioll sobre formar. El proyecto de quP se trata no posee ámbos 
la proposi('ion del señor Presidente. - Vrít¡HB la inili requisitos; en él se ha cumplitlo con la primera dis
carion del sE'iíor lnf,¡nte, e, rechazada -Prop"sicioll del posicion de la lei; pero 110 se ha tomado en cuenta la 
Sl-ñor Varas, es aprobada. d I I C' I d ·t· I . segulI a, uego a amara no puce e a mllr o 111 
Leida i aprobada el aeta del la sesion anterior, pasarlo a Comisiono 

se dió cuenta: Se 1I0S presentó un proyl·eto de reforma de la 
1.0 De un mensaje del PI esidclite de la Hepúbli- Constitucioll del 833, sin ailadir ningun otro dato 

ca, acompañando un proyecto dc lei para e,tablecer que nos haga saber si lo que se lJuiere reformar 
ulla contribucion de carru¡¡jes el! los departamentos es la Constitucion entera, o solamente algunos artí
de Quillota i San Felipe: se dejó para segunda lec- culos, i cuales son estos. Tampoco yo ereo que los 
tura. seilores autores dpl proyecto, ni los que lo apoya-

2.° De una cópia autorizada del decreto Supre- ron sean de opínion de que la reforma deba ser je
mo, fecha 1.0 de julio ordenando a los Ministros neral; acordémonos de los escollos en que se ha es
de la Tesorería jirar contra el hanco de Valparaiso trellado la Francia en su reforma completa de la 
una letra de valor de 2,467 pesos que el lspre,ado Constitucion republicana de 18'18 i 52. Pero a fill 
hanco adeudaba al Fisco por intereses de capitales de ahol'rar tiempo, pido que se lean los artículos 
en depósito. Este documt'llto fué presentado por el

l 
de la Constitucion respecto de la materia, para que 

sellOr i\Jillistro de Hacienda en contestacion a la in- la Cámara viendo que faltan los reqlli~ itos necesa
t?rpelacj'lIl que el senor Ussa habia hecho en la se- rios no admita el proyecto de reforma. 
slOn precedente: se mandó archh al'. EL SEÑOI\ PREsmE:-'TE.-Et Proyecto a que se re-

3.° De tres informes de lü COll1ision de Hacien- flere Su SerlOl'Ía, fué· lIlandado a Comisioll cabal
ia, el primero sohre el aellerdo del Senado para au- mente para que lo examine i detemJÍne si le com
Jllentar la jllbilacion cOlJ(~edida a don Joaquín Cam- ¡wte informar sobre él, pues la CÚlI1ara no se cre
pino; el segundo sobre el proyecto de lei del señor yó en pI caso dejuzgarlo. Sin embargo, no e/ll'IJen
Hanllrez para que ~e cedan a la Municipalidad de tro ningun embarazo para que se lean 105 artícu
San Fenr31ldo ciertos derechos liscales; i el tercero los de la Constitucion como illdica el señor Dipll
sobre ei proyecto ,I p ',,¡ preselltado por el Ejecutivo lado. 
en el ailo antl·.i 11' reglamentando los bancos de EL SE~OR SECRETAillü leyó los artículos 16;) i 166 
circulacion. Tollus 1] \!ec!a rOIl en taula para cuando I de la Constitncion. 
la Cámara tUY~e,~ ,¡ blen tomar!os en CUCllt.~: I~L SEÑOR VAHAs.-E1 mO,tivo que he tenido p~ra 

4.° De dos 1I11'lr,al'9 de la ComlSlOn i\J¡;ltar, el pedIr la lectura de estos artlculos, es porque ljue-


